
Nº Expediente: 300/2024/00608

DECRETO

En uso de las atribuciones que me han sido delegadas por Acuerdo de 
la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de organización y competencias 
del Área de Gobierno de Vicealcaldía, Portavoz, Seguridad y Emergencias, de 
fecha 29 de junio de 2023 (BOCM de fecha 21 de julio de 2023),

DISPONGO

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación 
de suministros titulado:  “Suministro de drones de inspección interior  para la 
operativa de la sección de apoyo aéreo de la dirección general de la Policía 
Municipal de Madrid (2 lotes)”, promovido por la Dirección General de Policía 
Municipal,  cuyo  presupuesto  asciende  a  128.780,00  euros,  IVA  exento, 
totalizando el presupuesto base de licitación 128.780,00 euros, justificándose 
su objeto por los siguientes motivos:

La Unidad Técnica de Seguridad necesita adquirir dos drones para inspección 
interior y determinados elementos complementarios a dichos drones. 

En determinadas ocasiones es necesario acceder a lugares que podrían ser 
potencialmente peligrosos para una persona si ésta llegara a entrar.

El peligro puede derivarse por posibles emanaciones de gases tóxicos o por 
tratarse de lugares angostos, oscuros y de difícil acceso.

Por ello surge la necesidad de adquirir un dron capaz de detectar diferentes 
tipos de gases tóxicos en lugares cerrados y de difícil acceso (Lote 1), además 
de otro dron que permita realizar un mapeo preciso en 3D (Lote 2);  lo que 
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facilitará  la  toma  de  decisiones  al  equipo  operativo  sin  que  corra  riesgos 
innecesarios.

DELEGADA DEL ÁREA DE GOBIERNO

DE VICEALCALDÍA, PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS

P.D. Acuerdo de 29 de junio de 2023 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid, de organización y competencias del Área de Gobierno de Vicealcaldía, 

Portavoz, Seguridad y Emergencias (BOCM de fecha 21 de julio de 2023)

Firmado por: MARÍA INMACULADA SANZ OTERO
Cargo: VICEALCALDESA Y DELEGADA AG DE VICEALCALDÍA, PORTAVOZ, SEGURIDAD Y EMERGENCIAS
Fecha: 17-06-2024 12:53:00

P
ág

in
a:

 2
 d

e 
2

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
  :

 P
JU

A
B

G
R

2Q
S

2O
R

G
M

Q

P
ar

a 
la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
po

dr
á 

co
ne

ct
ar

se
 a

 la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
 h

ttp
://

w
w

w
-

2.
m

un
im

ad
rid

.e
s/

V
er

ifi
ca

ci
on

C
ov

e/
C

ot
ej

oC
O

V
E

.js
p?

co
di

go
V

er
ifi

ca
ci

on
=

P
JU

A
B

G
R

2Q
S

2O
R

G
M

Q

 http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PJUABGR2QS2ORGMQ
 http://www-2.munimadrid.es/VerificacionCove/CotejoCOVE.jsp?codigoVerificacion=PJUABGR2QS2ORGMQ

